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1.3 Calidad Noxtra 70:

La Calidad comercial Sto 52·.3:

1.3.1 De 30 milímetros de espesor.
1.3.2 De 50 milímetros de espesor.

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que se
autoriza a la Hrma cTrailers Bartoméu Ochoa. 80
ci~d,(Jd Anónima.. , el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imoortación de chapa
de acero laminada y la exportación de remolques
y semirremolqu8s.

1.2.1 De 8 milímetros de espesor.
1.2.2 De 10 milfmetros de espesor.
1.2.3 De 15 milímetros de espesor.
1.2.4 De 20 milímetros de espe<;or.
1.2.5 De "12 rnilfmetros de espesor.
1.2.6 De 30 miJ[metros de espesor.
1.2.7 De 50 milímetros de espe~or.

1.2.8 De qO milímetros de espesor.
1.2.9 De 100 milimetros de espesor.

1.1.1 De 3 milímetros de espesor.
1.1.2 De 4 milímetros de espesor.
1.1.3 De 5 milimetros de espesor.
1.1.4 De 6 mIlimetros de espesor.
1.1.5 De a milfmetros de espesor.
1.1.6 De 10 miJ[metros de espesor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pnmovido por la Empresa ..Trailers Bartoméu Ochoa, So
c~edad Anónima_, solicitando el régimen de trallco de perfec
cionamient.o (I.ctlVO para 11:1. importación de chapa de acero la
minada y la exportación de remolques y semirremolques,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Chapa l~minada en caliente, P. E. 73.13 19.2:

1.1 Calidad comercial Sto 31.2:

Primero.-Se autoriza al régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a la firma ..Trailers Bartoméu Ochoa. S A .•. con
domicilio en PoHgono Industrial Can Magré sin númpro, Mol1et
del Val1és (Barcelona), y NIF A-08.18088-? exclusivamente bajo
el slstema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de Importación serAn 'as siguientes:

21781ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se
rectifica la de 8 de abril. sobre le importación
de materiales para la construcción de cuatro bu
ques portacor¡,tenedores para la República Demo
crática Alemana.

Ilmo. Sr.: La Empresa .,S, A. Juliana Constructora Gijonesa.
Sociedad Anónima.. , de Gijón, solicita de este Ministerio la rec
tificaci6n de la Orden ministerial de 6 de abril de 1984. por la.
que se concedió autorizaci6n global para la importación tempo
ral de materinles para la. construcción de cuatro buques por·
taconter.edores para la R. D. Alema,na, comprendido en las
licencias de exportación números: 38.068.974. 3e.068.998. 38.0&8986
,y 318.009 009 Y para el que se marcó un porcentaje del 14,51
por 100 del valor de los buques para importaciones tpmporales
de elementos para los buques indicados, elevando dicho porcen
taje al 14,94 por 100;

Resultando que con fecha de 6 de abril de 1984 (..BoleUn
Oficjal del Estado- del 6 de julio) se dictó Orden ministerIal
por la que se co-nced[a al solicitante autorización para la Im
portación temporal global de materiales para la construcción de
cuatro buques portacontenedores para la R. D. Alemana, en cuyo
apartado segundo se estipulaba que el porcentaje de dichos ma
teriales no podría exceder del 14,51 por 100 del valor de los,
buques;

Considerando que por ser conveniente para la economia na·
cional se hace preciso rectifica! dicho porcentaje elevándolo al
14,94 p0r 100.

Este Ministerio, de conformidad con io informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

Primero~Qu~da rectificado el párrafo segundo de la Orden
ministerial de 6 de abril de 1984 por la que se concedió a la
Empresa -S A Juliana Constructora Gijonesa., de Gijón, una
autorización global para la Importación temporal de materiales
y elementos con destino a la construcci6n de cuatro buques
portacontenedores para la R. D. Alemana. comprendidos en las
licencias de exportación números: 38.068.974. 38 0&8.008. 3eOOB.996
Y 38.069009. en el sentido de que el porcentaje del 14,51 por 100
señalado en la misma quede elevado al 14,94 por lOO para im
portaciones temporale~

Segundo ~Quedan subc;istentes los demAs extremos que figu-
ran en la Orden expresada

Lo que comunico a V I. oara su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I.
Madrid. 1 de agosto de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Lige-ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

1.4 Calidad Sto 42.3:

21780 ORDEN de 31 de agosto de 19(14 por la que se
modifica a. la firma -Rothe Erde Ibérica, S. A .•• el
rér:¡imen de trótico de perfeccionamiento activo para
ia importación de aros de acero y la eXDortación de
rodamientos, engranajes :v ruedas de fricción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Rothe Erde Ibérica. S. A.-,
solicitando modificación del régimen de trAfico de perfAcctona
miento activo para la importación de aros de acero y la expor
tación de rodamIentos, engranajes.y ruedas a frIcción, autori·
zado por Ordf<n ministerial de 4 de Junio de 1982 ( ..BoleUn
Oficial del Estado. de 22 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miAnto activo a la firma ..Rothe Erde Ibérica, S. A.• , con domi·
cilio en carretera de Castellón, ktlómetro 7. La Cartuja Baja
(Zaragoza), y NIF A-500.3261, en el sentido de fIjar ios módulos
contablps para el perfodo comprendido entre el 1 de Julio de 1983
y el 30 de junIo de 19as, que serán los mismos establecidos por
Ordenes ministeriales de 4 de Junio de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado. de 22 de lulio) y 13 de lulio de 1983 (..BoleUn Oficial
del Estado. de 8 de septiembre). Por ello. al finalizar cada a:fto
~atural y antes del último dfa del mes de enero si~iente, el
mteresado deberé presentar ante la DIrección General de Ex
portación un estudio completo por tipos, referencias 'l modelos
del número de unIdades efectivamente exportadas en el atio
precedente, a fin de que con base a tales datos y previa pre·
ceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, se fijen por la oportuna disposiCión los m6
dujos cnntables para el sigUiente ejercicio.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad Jos restantes
ext~.mos de la Orden minI~terial de 4 óe Junio de 1982 (..Boletín
Of¡clal del E·;tado. de 22 de julio) qUe ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos,
Dios guard'3 a V. I. muchos aft08.
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportacian, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón.

1.4.1 De 40 milímetros de espesor.
1.4.2 De 50 milímetros de espesor.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Remolques y semirremolques, P. E. 87.14.43:

1.1 Remolque unidad convertible de siete llneas de ele (re~

molque tipo), así como otras unídades de distintos números de
ejes y combinaciones entre ellas.

(Nota.-Los efectos contables v{irfan en función del número
de ejes).

1.2 Semirremolque SAM 32/2, plataforma.
1.3 Semirremolque SAM 50/2 (SRT-45-2--61l.
1.4 Semirremolque SAM 32{2, carrozado.

Cuarto,-A efectos contables se establece 10 sIguiente:

a) Se fijan como cantidades de transformación por remolque
(por cada siete Uneas de eles exportados) y sf'mirremolque, las
cantidades que figuran en el cuadro anexo, que son las que se
dataré.n en cuenta de admisión temporal.

b) Bajo estas cantidades figuran a la izquierda ·la.s mennas
y a la derech'l. los subproductos, que adeudarán por la parti
da estadística 73 er3.59.

cl El interesada queda obligado· a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas, detenninantes del btmeflcio fis
cal, asf como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
part~cuJares. formas de presentación). dimensiones v demás ca.
racterfsticas que las identifiquen y dlstlnJt;l\n de otrllS similares
'l que en cualquier caso debArAn coincIdir respectivamente con
las mercancfas previamente importadas o que en· su campen.
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobadones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o ané.Usis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.


